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ORDENANZA Nº 20723

Abrogada por Ordenanza 21260

Artículo 1º.- Incorpórase a la Ordenanza nº 16200 el siguiente artículo:

“Artículo 9º.- Prohíbese el estacionamiento de vehículos a ambos lados de la calle Leandro N.
Alem entre la calle Almafuerte y la Avda. Juan B. Justo, desde el 15 de diciembre hasta el último
día de febrero de cada año.”

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Artime Pulti


